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Resumen

La presente investigación pretende realizar un análisis en lo concer-
niente a los postulados de amnistía e indulto estipulados en el orde-
namiento legal, jurisprudencial y doctrinal colombiano, ubicándolo 
en el panorama que se creó a partir de los acuerdos de paz entre el 
Gobierno Nacional y las FARC-EP en el 2016, y posterior a ello verifi-
car la aplicación de los mismos analizando la jurisprudencia emitida 
por la Jurisdicción Especial para la Paz. Se trató de una investigación 
cualitativa con un enfoque histórico hermenéutico, cuya población 
son las sentencias emitidas por la Sala de Amnistía e Indulto; lo an-
terior, se analizó por medio de fichas de análisis jurisprudencial y de 
listas de chequeo. Finalmente, se logró contribuir con la apreciación 
inicial y dar respuesta a la pregunta problema utilizando los métodos 
de investigación y analizando la jurisprudencia emitida por la JEP 
frente a los postulados de amnistía e indulto.
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Introducción

La presente investigación está enfocada 
en la jurisprudencia emitida por la Ju-
risdicción Especial para la Paz (JEP) en 
materia de amnistía o indulto que se en-
cuentra regulada en Colombia por la Ley 
1820 del 2016 (Ley de amnistía, indulto 
y otros tratamientos penales especiales); 
y nació después de la firma del acuerdo 
final de paz celebrado entre el Gobierno 
Nacional, que en ese entonces se encon-
traba bajo el mandato de Juan Manuel 
Santos, y el grupo armado al margen de la 
ley FARC-EP. Asimismo, la investigación 
se centra determinar si se le ha otorgado 
la debida aplicación a la JEP con base en 
los postulados en materia legal, jurispru-
dencial y doctrinal en Colombia.

La Ley 1820 del 2016, en su artículo 2, 
tiene como objeto la regulación de lo 
concerniente a las amnistías e indultos 
por los delitos políticos y los delitos co-
nexos para excombatientes guerrilleros 
que cumplan con las siguientes condicio-
nes: i) hayan firmado un acuerdo de paz 
con el Gobierno Nacional, ii) que hayan 
dejado las armas. Así como adoptar trata-
mientos penales especiales diferenciados 
para agentes del Estado y terceros civiles.

La misma ley en su artículo 42, define 
la amnistía como un mecanismo que ex-
tingue la acción penal, disciplinaria, ad-
ministrativa y fiscal por conductas que 
se relacionan con el conflicto armado. La 
amnistía se concede con el fin de lograr 
la terminación en una extensión defini-
tiva del conflicto armado en Colombia y 
la satisfacción de las víctimas en cuanto 
a los postulados de verdad, justicia, re-
paración y garantía de no repetición.

En el ordenamiento jurídico colombia-
no, quienes están en la facultad de con-
ceder amnistías e indultos son:

— El presidente de la República por 
mandato constitucional (Const. Pol., 
art. 201, num. 2) puede otorgar indultos: 
Conceder indultos por delitos políticos, 
con arreglo a la ley, e informar al Congre-
so sobre el ejercicio de esta facultad. En 
ningún caso estos indultos podrán com-
prender la responsabilidad que tengan los 
favorecidos respecto de los particulares.

— El Congreso de la República median-
te mandato constitucional (Const. Pol., 
art. 150, num. 17) puede dentro de sus 
funciones otorgar la concesión de am-
nistías de la siguiente forma: Conceder, 
por mayoría de los dos tercios de los votos 
de los miembros de una y otra Cámara y 
por graves motivos de conveniencia públi-
ca, amnistías o indultos generales por de-
litos políticos. En caso de que los favoreci-
dos fueren eximidos de la responsabilidad 
civil respecto de particulares, el Estado 
quedará obligado a las indemnizaciones 
a que hubiere lugar.

— La Sala de Amnistía e Indulto de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, me-
diante el poder que le confiere la ley des-
pués de la firma final de los acuerdos de 
paz del 2016, puede conceder amnistías 
o indultos por medio de decisiones ju-
diciales a aquellos excombatientes que 
cumplan con unos requisitos previos, 
que serán mencionados posteriormente. 

La investigación asociada a la jurispru-
dencia emitida por la JEP, se realizó bajo 
el interés de conocer los límites acogidos 
por la JEP a la hora de conceder amnistías 
a quienes las soliciten, con el fin de saber 
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los motivos por los que a una persona que 
durante su vinculación al grupo armado 
cometió múltiples delitos tipificados en la 
legislación penal colombiana, por qué se 
le confieren amnistías a excombatientes, 
y saber si la misma aplica para particu-
lares. A raíz de los interrogantes aquí ex-
puestos, surge el interrogante y a partir de 
ello el interés de entender en qué se basa 
la JEP al momento de la concesión de las 
variables aquí expuestas.

Resulta pertinente destacar entonces, 
que todo aquello que concierne al tema 
de la concesión de amnistías por parte 
de la Sala de Amnistía e Indulto de la 
JEP, debe hacerse según los lineamien-
tos legales de derecho interno y este, a 
su vez, regirse por los mandatos de De-
recho Internacional Humanitario.

Materiales

La creación del presente artículo lleva 
consigo una población determinada, 
como lo es la jurisprudencia emitida por 
la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP y 
cuya muestra seleccionada son cuatro de 
los fallos judiciales emitidos por la JEP 
en materia de amnistía e indulto. Estos 
permiten que por medio del análisis in-
dividual se llegue a la determinación del 
procedimiento y postulados que se tu-
vieron en cuenta para llegar a la decisión 
que se le profiera a cada una, razón por 
la cual se eligieron fallos que conceden 
la amnistía y otros que no la conceden.

-Sentencia 20181510136082; cuyo peti-
cionario es el señor Félix Ortiz Amaya.
-Sentencia 20181510121692; cuyo peti-
cionario es el señor Jorge Iván Sandoval 
Aguirre.

-Sentencia 20181510370722; cuyo pe-
ticionario es el señor Jhon Elvis Sotar 
Camelo.
-Sentencia 20181510069482; cuyo pe-
ticionario es el señor Yonatan Carvajal 
Castiblanco.

Se utilizaron instrumentos como las fi-
chas de análisis jurisprudencial y listas 
de chequeo que permiten la verificación 
de los postulados de amnistía e indulto y, 
gracias a ello, concluir si definitivamente 
se está cumpliendo con los mismos o si, 
por el contrario, los están omitiendo a la 
hora de dictar sentencias.

Métodos

El tipo de investigación que se utilizó 
fue de tipo cualitativo, con un enfoque 
de tipo histórico hermenéutico, ya que 
trató en primera medida de entender 
la realidad de la situación en virtud del 
tema principal del proyecto; por consi-
guiente, fue necesario conocer el pro-
ceso histórico por el cual ha tenido que 
pasar el país en relación con el conflicto 
armado que vivieron sus habitantes por 
parte de las FARC y las múltiples viola-
ciones a sus derechos como personas.

El diseño utilizado es de tipo documen-
tal, pues para lograr llevar a cabo los 
objetivos de la misma se hizo necesario 
estudiar, revisar y analizar lo referente a 
la normatividad, la jurisprudencia y la 
doctrina basadas en el tema específico 
de la amnistía y el indulto. Se trata, en-
tonces, de una investigación que requi-
rió de estudio de documentos previos 
sobre los temas centrales que motivaron 
el presente proyecto para, asimismo, 
dar una posterior respuesta basada en 
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el análisis de fallos judiciales proferidos 
por la Jurisdicción Especial para la Paz 
en el marco del conflicto armado que se 
vivió en el país y, específicamente, en el 
tema central de la amnistía e indulto.

Resultados

La presente investigación tiene como 
cometido, determinar por medio del 
análisis de la jurisprudencia emitida por 
la JEP, si a la hora de aplicar la concesión 
o no de amnistías o indultos, lo realizan 
bajo los lineamientos estipulados por 
la legislación, la doctrina y la jurispru-
dencia colombiana. Por ello, luego del 
estudio de las sentencias anteriormen-
te mencionadas, se logra determinar el 
momento de analizar los fallos emitidos 
por la Sala de Amnistía e Indulto. La JEP 
es cuidadosa con el tema de la concesión 
de amnistías, pues realiza análisis pre-
vios de carácter objetivo, según lo dis-
puesto en la normatividad colombiana 
que, a su vez, se acoge a los lineamientos 
de carácter internacional (Estatuto de 
Roma, Protocolo Adicional II a los con-
venios de Ginebra).

Después de realizar el estudio legislati-
vo, jurisprudencial y doctrinal en Co-
lombia, en lo que concierne a la mate-
ria de la amnistía y el indulto, se logra 
determinar que jurisprudencialmente 
y en términos legales, si existe una de-
finición y regulación específica para el 
tema, no es antigua; por el contrario, la 
legislación aplicada al tema radica en la 
última década y de igual forma sucede 
con las sentencias, producidas a partir 
del 2016 con la entrada en vigencia del 
Acuerdo de Paz  firmado entre el Go-
bierno Nacional y las FARC-EP. El es-

tudio de la figura jurídica denota el be-
neficio del perdón de la pena a aquellos 
excombatientes que cumplan con los 
requisitos estipulados por la ley. Esto es 
claro en materia jurisprudencial y legal. 
Sin embargo, desde la perspectiva de la 
doctrina, no son muchos los autores en 
Colombia que hasta el momento han 
realizado investigaciones de este tipo.

Por otro lado, el segundo objetivo se 
centró en analizar los fallos emitidos por 
la JEP en materia de amnistía o indulto, 
y mediante el estudio de las sentencias 
seleccionadas y los instrumentos utili-
zados, poder llegar a la determinación 
de que al momento de hacer el control 
previo al fallo, la Sala de Amnistía e In-
dulto se ciñe a la reglamentación legal 
del Estado colombiano, cumpliendo así 
con el análisis de la Ley 1820 de 2016 y 
las demás que fundan y forman parte 
de la concesión de amnistías e indultos. 
En caso de alguna existencia de vacíos, 
se basan en el precedente originado con 
base en la jurisprudencia aplicada al 
tema. Lo anterior, teniendo en cuenta los 
aspectos de carácter temporal, material 
y personal del peticionario que busca se 
le conceda el beneficio de la amnistía. 

Discusión

Si bien es cierto, la amnistía y el indulto 
son una figura jurídica novedosa en el 
marco jurídico colombiano, la cual tuvo 
gran relevancia a partir de la entrada en 
vigencia del Acuerdo Final de Paz. Tal fi-
gura fue implementada en la Justicia Es-
pecial para la Paz, siendo un mecanismo 
esencial para así avanzar en la reconci-
liación, darles fin a las hostilidades y, de 
tal manera, generar confianza y equidad 
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entre las partes. Consecuente con lo an-
terior, siendo esta un papel fundamental 
en la paz, para su aplicación se establecie-
ron ciertas limitaciones debido a su nivel 
jerárquico superior y con el fin de darle 
protección a las víctimas inmersas en el 
contexto del conflicto armado, tales como 
las violaciones al Derecho Internacio-
nal Humanitario (DIH), los crímenes de 
guerra, los crímenes de lesa humanidad.

Conforme a lo descrito en la presente in-
vestigación, las amnistías otorgadas por 
la JEP en las sentencias judiciales han 
sido verídicas y radicales en la aplicación 
de la figura jurídica, ya que han sido es-
trictas en su concesión y han dado apli-
cación a las limitaciones que define el 
marco jurídico interno e internacional. 
Ha obedecido rigurosamente los pro-
nunciamientos de la Corte Constitucio-
nal y, además, de su situación controver-
sial, la cual ha sido bastante polarizada 
por el impacto en la sociedad. Tales sen-
tencias han tenido una acogida calurosa 
por parte de los doctrinantes, teniendo 
estos conceptos favorables y siguiendo la 
línea ideológica y jurídica de la Ley de 
Amnistía e Indulto (Ley 1820 de 2016).

Sugerencias

Se logra llegar a la determinación de que 
al analizar y evaluar si el peticionario es 
beneficiario o no de la amnistía, la Sala 
de Amnistía e Indulto de la JEP hace un 
análisis juicioso con base en los postu-
lados existentes en el marco normativo 
colombiano, ciñéndose a la Ley 1820 de 
2016 (Ley de Amnistía e Indulto y otros 
tratamientos penales especiales), valién-
dose de tres componentes que forman 
un núcleo a la hora de tomar cualquier 

decisión. Si la persona cumple con ellos, 
gozará del beneficio de la amnistía, si la 
persona no cumple con los requisitos 
previos su petición será negada.
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